
BOE núm. 50 Miércoles 27 febrero 1991 6813

5558

;.."

.':.

',;

1990, por la Que a solicitud de «Hispasilos, Sociedad Anónima», se
homologó, con la contraseña de homologación DCE-20S0, el cemento
tipo 1/35, con nombre comercial «Ba!cam), fabricado por «Central de
Cementos de Bucares!» en su factoda de Tirgu-Jiu (Rumania), para
incluir en dicha Resolución a la Empresa «Spain Contacts, Sociedad
AnónímID>, que importará el citado cemento con el nombre comercial
«Vitrocem».

Modificación, de fecha 17 de diciembre de. 1990, de la Resolución de
la Dirección General de Minas y de la Construcción de 9 de julio de
1990, por la que a solicitud de (<Acabats d'Esluca. Sociedad Anónima»,
se homologó, con la contraseña de homologación DCE~2092. el cemento
tipo 1(35, con nombre comercia! «Rocero». fabricado por «Central de
Cementos de BucareSl» en su factoría de Fieni (Rumania), para incluir
en dicha Resolución a la Empresa «Spain Comacts, Sociedad AnónimID),
que importará el citJ.do cemento con el nombre comercial «Vitroce m».

Modificación, de fecha 17 de diciembre de 1990, de la Resolución de
la Dirección General de Minas y de la Construcción de 9 de julio de
1990, por la que a solicitud de «.A.cabats d'Estuca, Sociedad Anónima»,
se homologó, con la contraseña de homologación DCE-2093, el cemento
tipo 1/35, con nombre comercial «Rocem}}, fabricado por «Central de
Cementos de BucareS1) en su factoría de Medgidia (Rumania), para
incluir en dicha Resolución a la Empresa «Spain Contacts. Sociedad
Anónima}}, quc importará el citado cemento con el nombre comercial
«Vitroccm)}.

Modificación, de fccha 17 de diciembre de 1990, de la Resolución de
la Dirección General dc Minas y de la Construcción de 18 de junio de
1990, por la que a solicitud de «Hispasilos, Sociedad Anómma», s~

homologó. con la contraseña de homologación OCE~2078, el cemento
tipo 1/35, con nombre comercial «Balean». fabricado por «Central de
('ementos de BucaresP) en su factoría de Cimpulung (Rumania), para
incluir en dicha Resolución a la Empresa «Seca Comercial, Sociedad
LimitadID>, que importará el citado cemento con el nombre comercial
«Vitrocem».

Modificación, de fecha 17 de diciembre de 1990, de la Resolución de
la Dirección General d~ ~inas y de ~a Co.nstrucci~n de 18 de junio de
1"990, por la que a sohcltud de «Hlspasllos, SoCIedad Anóntma», se
homologó, con la contrasena de homologación DCE-2079, el cemento
tipo 1/35, con nombre comercial «Balean», fabricado por «Central de
Cementos de Bucarest» en su factoría de Deva-Chiscadaga (Rumania),
para incluir en dicha Resolución a la Empresa «Seca Comercial,
Sociedad Limitada», que importará el citado cemento con el nombre
comercial (~Vitrocem».

Modificación, de fecha 17 de diciembre de 1990, de la Resolución de
la Dirección General de Minas y de la Construcción de 18 de junio de
1990. por la que a solicitud de «Hispasil05, Sociedad Anóntma», se
homologó, con la contraseña de homologación DCE·2080, el cemento
tipo 1135, con nombre comercial «Balean», fabricado por (Central de
Cementos de Bucaresm en su factoria de Tirgu-Jiu (Rumania), para
inci-uir en dicha Resolución a la Empresa «Seca Comercial, Sociedad
Limitada», que importará el citado cemento con el nombre comercial
«Vitrocem».

Modificación. de fecha 17 de diciembre de 1990, d~ la Resolución de
la Dirección General de Minas y de la Construcción de 9 de julio de
1990, por la que a solicitud de «Acabats d'Estuca, Sociedad Anónima»,
se homologó, con la contraseña de homologación DCE-2092, el cemento
tipo 1/35, con nombre comercial «Rocem}). fabricado por «Central de
Cementos de Bucaresl» en su factoría de Fieni (Rumania), para incluir
en dicha Resolución a la Empresa «Seca Comercial, Sociedad limi
tada», que importará el citado cemento con el nombre comercial
«Vitrocem».

Modificación, de fecha 17 de diciembre de 1990, de la Resolución de
la Dirección Ge!l-eral de Minas y de la Construcción de 9 de julio de
1990, por la que a solicitud de (<Acabatsd'Estuca, Sociedad Anónima»,
se homologó, con la contraseña de homologación DCE-2093. el cemento
tipo 1/35, con nombre comercial «Rocem», fabricado por «Central de
Cementos de Bucarest}) en su factoria de Medgidia (Rumania). para
incluir en dicha Resolución a la Empresa «Seca Comercial, Sociedad
Limitada}), que importará el citado cemento con el nombre comercial
«Vitrocem».

r-.lodificación, de fecha 17 de diciembre de 1990, de la Resolución de
la D!rección General de f\..hnas y de la Construcción de 11 de junio de
1990, por la que a solicitud de «Picedex. Sociedad Anónima», se
homologó, con la contraseña de homologación DCE-2085, el cemento
tipo 1135, con los nombres comerciales «Picedex», «Trueno», «Talis
mán" y «Zitouna», fabricado por «Los Ciments de Bizerte» en su
fu,·toria de Bizerte (Túnez), para incluir en dicha Resolución a la
Empresa «(Cementos Cádiz, Sociedad Anónima», que importará el
citado cemento con el nombre comercial «Zitouna».

Las modificaciones de Resoluciones que anteceden han sido notifica
das directamente, Con su texto integro, a las Empresas solicitantes.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de enero de 1991.-El Director general, Enrique Garda

Alvarez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 28 de enero de 1991 por la que se definen el
dmbito de aplicación, las condiciones técnicas minimas de
cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Uva de Vimjlcación, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1991.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación, y a propuesta de la
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación lo constituyen aquellas
parcelas de viñedo en plantación regular dedicadas a uva de vinificación
situadas dentro del territorio español.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor, o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(SOCIedades Agranas de Transformaclón, Cooperativas, etcctera), Socie
dades mercantiles (Sociedad anónima, limitada, etcétera) y Comunida
des de Bienes deberán incluirse obligatoriamente en una única declara
ción de Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:

Plantación regular: La superficie de viñedo sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos., accidentes geográficos, caminos,
etcétera). o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras. todas
y c<lda una de eilas serán reconocidas como parcelas diferentes.

A.rt. 1.° Son producciones asegurables las correspondientes a las
distintas variedades del cultivo de uva de vinificación, siempre que
dichas producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de
culti \10.

No son asegurables:
Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación, se consideran
condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el
desarrollo del cultivo mediante laboreo tradicional o por otros métodos.

b) Realización de podas adecuadas cuando y en la forma en que lo
exija el cultivo.

c) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo.

d) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

e) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanítario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier práctica
cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en cada
comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con la
producción fijada en la declaraCIón de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los danos derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° Quedará de libre fijación por el asegurado el rendimiento
a consignar en cada parcela en la Declaración del Seguro. No obstante,
tal rendimienlo deberá ajustarse a sus esperanzas reales de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las distintas variedades
y únicamente a efectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Uva oe Vinificación, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caso de siniestro, serán elegidos libremente por el agricultor, teniendo
como limite máximo el que a estos efectos se establece en el anexo L
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ROMERO HERRERA

DISPOSICION FINAL

ANEXO I.l

IImo< Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

130
60

110

PrecIO en
pesctasjKgSinonimias

BranceUo.
Chacón.

Precios a efectos del Seguro en Viñedos incluidos
en denominación de origen

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de Sl

publicación en el «Boletín Oficia! del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de enero de 1991.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Yemas de algodón (estado fenológico «B»): Cuando, al menos. el se
por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico (B». Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el
estado fenológico {{B» cuando el estado más frecuentemente observado
en sus yemas corresponde a la separación de las escamas, haciéndose
bien visihle a simple vista la protección algodonosa parduzca.

Rat'imos visibles (estado fenológico ((F»): Cuando, al menos, el 50
por 100 de las vides de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen ei
estado fenológico ((F». Se considera que una vid o cepa ha alcanzado el
estado fenológico ((F» cuando el estado más frecuentemente observado
corre::;pondc a la apanción de los racimos rudimentarios netamente
visihles en la cima del brote, y éste tiene de cuatro a seis hojas
extendidas o abiertas.

Vendimia: Momento en que los racimos son separados de la vid.

Art.7.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para 1991, el período de suscripción del Seguro Combi
nade de Helada y Pedrisco en Uva de Vinificación se iniciara el 1 de
febrero de 1991 y finalizará:

Para las opciones ((A» y ((C»: El 15 de abril de 1991.
Para las opciones ((B» y «(D»: El 30 de abril de 1991.

La entrada en vigor se inicia a las- veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa e
slmu!t;incamente se haya formalizado la declaración de seguro.

Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro que se
formalicen el último dia del período de suscripción del seguro. se
conSiderará como pago válido el realizado en el siguiente dia habil al de
finalizacion de la suscripción.

En consecuencia. carecerá. de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del scguro
dentro de dicho plazo.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agr:mos podrá
proceder a la modificación del período de suscripción, previo informt:
de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «,A.grupaciór;
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima~).

Art. 8.u A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamente
para la aplica-=ión de la Ley 87j1978. sobre Seguros Agraril?s Combina·
dos, aprobado por Real Decreto 2329j1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con 10 establecido en el Plan Anual de Seguros Agrario~

Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán 'como clase únic<J
todas las variedades asegurables de uva de vinificación.

Art. 9.0 La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará la~
funcíonrs de fomento y divulgación del Seguro Combinado de HelaJ"
y Pedrisco en Uva de Vinificación, en el marca d~ los convenio.'
establecidos o que se establezcan a este fin o recabando la colaboracíór
de los Organismos de la AdmlOístración del Estado. Autonómica y Loca
de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de las Cooperativa~
Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10, La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realá:ará la~
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DENOMINACIONES DE ORIGEN

Variedad~

RiAS BAIXAS y VALDEORRÁS

Recomendadas:

B Albariño.
T Brancellao.
T Caiño Bravo.

Ambito de aplicación: Parcelas no incluidas en denominación de
origen.

Riesgos cubiertos: Helada y pedrisco.
Inicio de las garantías: Desde que los racimos se hacen visibles en la

cima d~1 brote y éste tiene de cuatro a seis hojas extendidas (estado
fenológiCO «F») en. al menos, el 50 por 100 de las vides de la parcela
asegurada.

Opción «Ü,:

Ambito de aplicación: Parcelas incluidas en denominación de origen.
Riesgos cubiertos: Helada y pedrisco.
Inicio de las garantías: Desde la aparición de las "iemas de algodón

(estado fenológico «B») en, al menos, el 50 por 100 de las vides de la
parcela asegurada.

Opción «D»:

Ambito de aplicación: Parcelas incluidas en denominación de origen.
Riesgos cubiertos: Helada y pedrisco.
Inicio de las garantías: Desde que los racimos se hacen visibles en la

cima del brote y éste tiene de cuatro a seis hojas extendidas (estado
fenológico «F») en, al menos, el 50 por 100 de las vides de la parcela
asegurada.

El asegurado deberá incluir todas sus parcelas bien en opciones con
inicio de garantías en estado fenológico «B» (opciones A o C). bien en
opciones con inicio de garantías en estado fenológico «F» (opciones «s»
o «D»).

En caso de que en la declaración de seguro figuren parceb~ en
opciones con combinación distinta de la anterior. a efectos del Seguro
se considerará que dichas parcelas están aseguradas en aquellas de inicio
de garantías más tardío (opciones «B» o «D», respectivamente).

Las garantías finalizarán para todas las opciones en la fecha más
temprana de las relacionadas a continuación:

En.las zonas amparadas por denominaciones de origen o especificas,
el agnc~ltor podrá asegurar sus variedades. hasta el precio máximo
establecido en el anexo I para la correspondiente denominación, siempre
y cuando aporte, en el momento de la suscripción o po~teriormente
hasta el 31 de mayo de 1991, debidamente cumplimentado el certifi-
cado cuyo modelo' se recoge en el anexo II. •

En el caso de no presentarse el citado certificado en los plazos
señalados en el párrafo anterior. la «Agrupación Espanola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios· Combinados. Sociedad Anó
nim~, utilizará p~ra la emisión del recibo definitivo de primas como
pr~c~o de la~ vaneda?cs de las parcelas correspondientes, el precio
max¡mo de dIchas vanedades fuera de la denominaciór:. lzualmente. en
caso de siniestro indemnizable, la indemnización será calcülada en base
al citado precio de la variedad sin la consideración de denominación de
origen o específica.
. E~cepcional~ente. la Entidad Estatal de Seguros. Agrarios podra
mcluIr otras vanedadcs en cualquiera de los grupos citados en el ane>..o
~ o proceder a la m.o~ificación ~e precios de las ya incluidas. previo
mforme de las ComiSIOnes ProvInciales de Seguros Agrarios.

Are 6.0 Las garantías del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco
en Uva de Vinificación se inician con la toma de efecto una vez
finalizado el período de carencia y nunca antes de que se ai~ancen lo:::.
estados fenológicos que para cada opción se establecen a continuación:

Opción (lA,,:

Ambito de aplicación: Parcelas no incluidas en denominación de
origen.

Riesgos cubiertos: Helada y pedrisco.
lnici~ de .~rantías: Desde la aparición de las yemas de algodón

(estado tenologIco «B)~) en, al menos, el 50 por 100 de las vides de la
t:'arcela asegurada.

Opción «B»:

EI31 de octubre de 1991, para las provincias de Alicante, Albacete.
Almería, Badajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz. Ciudad Real. Córdoba. La
Co.ruña, Cuen~a, Gerona. Granada. Huelva. Jaén, Las Palmas, Lugo,
Malaga, MurCIa, Orense, OVIedo. Pontevedra, Santa Cruz de 'J'cncrifc,
Sevilla, Toledo, Valencia y Vizcaya.

El 10 de noviembre de 1991. para las provincias de Barcelona.
Burgos, Castellón, Guadalajara, Guipuzcoa. Huesca. León, Lérída,
Madrid, Nava~, Palencia, La Rioja, Salamanca, Soria, Tm'3gona,
Terucl, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

El 30 de noviembre de 1991, para las provincias de Alava, Avila,
Santander y Segovía. .

Fecha en que se sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la vendimia, si esta es anterior a las fechas I

establecidas.

"

.:
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Variedades Sinonimias Precio en Yafiedad~ Sinonimias
Precio {"n

pesetaS/K¡ pe-seta~¡Kg

B Doña Blanca. Dominha o Valencíana. 45 B Doña Blanca. Valenciana Blanca. 30
T Espadeiro. Torneiro. 60 T Garnacha Roja. 23
T Ferrón. 110 T Garnacha Tintorera. Alicante. 30
B Godello. 110 B Godello. 22
B Lourcira. Loureiro Blanco, Marqués. 110 T Juan García. 23

-. T Loureiro Tinto. 60 T Malbec. 50
T Menda. 110 T Merlot. 50
T Merenzao. Maria Ardoña. Bastardo. 45 B Palomino. Jerez. 30
T Mouratón. Negreda. 45 T Rufete. 23
B Moza Fresca. Doña Blanca. 45 B Sauvingnon Blanc. 30
T Sousón. Tintilla. 110 T Tinto Madrid. NegraL 30

Torrontes. Tarrantés. 110
Otras:B Treíxadura. 110

Autorizadas:
Jaén. 30
Tintas. 23

B Albillo. 45 Blancas. 22
T Garnacha Tintorera. Alicante. 45
T Gran Negro. Grau Negro. 45 CALATAYUD, CAMPO DE

, ,'; B Palomino. Jerez. 45 BORJA y CARIÑENA

Otras: T Garnacha Tinta 30

B Lado. 110 T Juan Ibáñez. Concejón, Moristel Miguel 30
. .; B Caiño Blanco. 110

de Arco.

Tintas. 20 T Mazuela. Cariñena. 30

Blancas. 18 B Moscatel de Alejandría. Moscatel Romano. 35
T Tempranillo. 35

RIBEIRO
B Viura. Macabeo 35

Recomendadas:
Autorizadas:

B Albariño. 150 B Alcanón. 22

T Brancellao. Brancello. 150 T Cabernet Sauvígnon.· 45

T Caíño Bravo. Chacón. 150 B Chardonnay. 40

B Doña Blanca. Dominha o Valenciana. 45 B Chenin. 40

T Espadeiro. Torneiro. 60 T Gamay. 40
B Garnacha Blanca. 30

T Ferrón. 150 T Garnacha Peluda. 23
B Godello. 150
B Loureira. Loureiro Blanco, Marqués. 150 T Gewurz-Traminer. 40

T Graciano. 23
T Loureiro Tinto. 60 B Malvasía de Rioja. Rojal. 25
T Menda. 150
T Merenzao. María Ardoña, Bastardo. 45 T rvlerlot. 40

T Monastrell. 23
T Mouratón. Negreda. 45 B Parellada. 22
B Moza Fresca. Doña Blanca. 45 T Parraleta. 23
T Sousón. Tintilla. 150

Torrontes. Tarrantés. 150 T Pínot Noir. 40

B Treixadura. 150 B Ricsling. 40
T Syrah. 40

Autorizadas: Resto:
" B Albillo. 150 Tintas. 23

T Garnacha Tintorera. Alicante. 45
T Gran Negro. Grau Negro. 45 Blancas. 22

B Palomino. Jerez. 60 SOMONTANO

Otras: Recomendadas:
B Lado. 150 T Garnacha Tinta. 40
B Caiño Blanco. 110

Tintas. 20 T Juan lbáñez. Concejón, Moristel Miguel 40

Blancas. 18 de Arco.

Macabeo. 60 T Mazucla. Cariñena. 30
. , B Moscatel de Alejandría. Moscatel Romano. 35

EL BIERZO, RIBERA DEL DUERO, T Tempranillo. 40
RUEDA y TORO B Viura. Macabeo 40

Denominación especifica Autorizadas:
Cigales B Alcañón. 30

Recomendadas: T Cabernet Sauvígnon. 50

B Albillo. Blanco del país. 40 B Chardonnay. 50

T Garnacha Tinta. Tinto aragonés, tinto de 30 B Chenin. 50
Navalcarnero. T Gamay. 50

B Malvasía de Rioja Rojal. 22 B Garnacha Blanca. 35
'". T Mencía. 40 T Garnacha Peluda. 23

B Moscatel de Grano Menudo. 40 T Gewurz-Traminer.. 50

T Prieto Picudo. 22 T Gradano. 23

T Tempranillo. Tinto fino, tinto del país. 50 B Mal vasia de Rioja. Rojal. 30

T Tinto de Toro. 40 T MerloI. 50

B Verdejo. 40 T Monastrell. 23

B Viura. Macabeo 35 B Parellada. 30
T POl.rraleta. 30

Autorizadas: T Pinot Noif. 50

T Cabernet Sauvignon. 50 B Riesling, 50

B Chelva. 22 T Syrah. 50
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Resto:

Tintas.
Blancas.

Variedades Sinonimias Precio en
per.eta~/Kg

23
11

Variedades

Gewarztramincr.
Tintas.
Blancas.

Sinonimias PrecIO en
pe-sela,¡Kg

50
23
22

B Parellada.

T Tempranilla.
B Viura.
B Xarello.

ALELLA, AMPURDÁN-COSTA
BRAVA, CONCA DEL BARBERÁ.
COsTERS DE SEGRE, PENEDES.

TARRAGONA; TERRA ALTA )1

Recomendadas: .

T Garnacha Peluda. I Garnatxa Pcluda.
T Garnacha Tinta. 1 Garnatxa negra, Garnatza

1

del país, Lladoner.
Montonee, Montonega,

Martorella.
UII de LIebre. Verdill.
Macabeo, Macabeu.
Cartoixá, PansaL Pansalet.

Pansa Blanca, Pansat.

35
35

35

35
35
35

CONDADO DE HUElVA, 1EREZ~

XERES-SHERR'f y MANZANILLA
DE SAN léCAR, MONTILLA~

MOR1LES

Reccmendadas:

B Bajad!.
B Garrido Fino.
B Lislán de HueJva.
B Moscatel de Alejandría.

B Palomino Fino en albarizas
de zona.

B Palomino de Jerez en albari
zas Jerez superior.

B Pedro Ximenez.

Verdejo.

Moscatel de Málaga, Mos
catel de Chiplona.

20
20
20
40

30

30

30
Autorizadas:

T Cabernet Sauvignon.
B Chardonnay.
T Garnacha Blanca.
B Malvasía de Sitges.
T Mazuela.
T MerJot.
T Monastrell.
B Moscatel de Alejandría,

B Pedru Ximénez.
T Picapoll Negro.
B Subirat Parent.

T Trepat.

Otras:

Sumol!.
Pinot Noir.
Ríesling.
Cheníng Blanc.
Gewarztraminer.
Tintas.
Blancas.

PRIORATO

Recomendadas:

T Garnacha Peluda.
T Garnacha Tinta.

B Parellada.

T Tempranilla.
B Viura.
B Xarello.

Autorizadas:

T Cabemet Sauvígnon.
B Chardonnay.
B Garnacha Blanca.
B Malvasía de Sítges.
T Mazuela.
T Merlot.
T Monastrell.
B Moscatel de Alejandria.

B Pedro Ximenez.
T Picapoll Negro.
B Subirat Parent.

T Trepat.

Otras:

Sumoll.
Pinot Noir.
Riesling.
Chenin blanc,

Pinot Chardonnay.
Gamatxa Blanca.
Malvasía Grossa,
Cariñena, Crusilló, Sansó.

I

IMorastell, Garrut.
Moscatel de Málaga, Mos- II catel Roma. I
Malvasía de Rioja. Malva- ¡

sía.

Garnatxa peluda.
Garnatxa negra, Garnatza

del pais, Uadoner.
Montanee, Montonega,

Martorella.
Ull de Liebre, Verdill. I
Macabeo, Macabeu.
Cartoixá, Pansal, Pansalet, I

Pansa blanca, Pansat.

Pinot Chardonnay.
Garnatxa blanca.
Malvasia grossa.
Cariñena, Crusilló, Samsó.

Morastell, Garrut.
Moscatel de Malaea, Mos-

catel Roma. -

Malvasía de Rioja, Malva~

sÍa.

50
50
25
25
25
25
25
25

25
25
25

23

23
50
50
50
50
23
22

40
40

35

40
35
35

50
50
25
25
25
25
25
25

25
25
25

23

23
50
50
50

Autorizadas:

B Airén.
B Doradilla.
T Garnacha Tinta.
R laer•.
B i\.lantúa,
T Monar Cano.
T Monaslrell.
B Moscatel Morisco.

B Perruno.
T Rome.
a Uva Rey.
B Zalema.

Otras;

B Vidueno.
Tintas.
Blancas.

MÁLAGA

Recomendadas:

B Baladí.
B Garrido Fino.
R Li~tán de Huelva.
B Moscatel de Alejandria.

B Palomino Fino en albarizas
dc zona.

B Palomino de Jerez en albari
zas Jerez superior.

a Pedro Ximéncz.

Autorizadas:

B Airen.
B Doradilla.
T Garnacha Tinta.
R Jaén.
B Mantúa.
T ~'lo¡¡ar Cano.
T MonastreJl.
B Moscatel Morisco,

B Perruno.
T Rome.
B Uva Rev.
8 Zalema:

Otra,,:

B Viduci1o.
Tintas.
B!anc~s.

R10JA

ReCOffit:'ndadas:

T Grad3:1o.
T Mazuela.

ILairén.

ICalagraño.
Mantuo.

Moscatel de grano me~

nudo.

IVerdejo.

Moscatel de Málaga, Mos
catel de Chipiona.

Lairén

Calagraño.
Mantúo.

Moscatel de grano me~

nudo,

I
I
i
1Mal:uelo.

20
20
22
20
20
22
22
20

20
22
20
20

20
22
20

20
20
20
60

30

30

30

20
20
22
20
20
22
22
20

20
22
20
20

20
22
20

75
15
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"
Variedades. Sinonimias Precio en Variedades Sinonimias Precio en

pesetas/Kg pesetas/Kg

T Tempranilla. 75 T Cabemet Sauvignon. 35
B Viur3. 60 T Frasco. 22

Autorizadas:
T Merlot. 35
B Pardillo. Marisancho. 25

B Garnacha Blanca. 60 T !vloravia Agria. 25
T Garnacha Tinta. 75 T Moravi3 Dulce. Crujidera. 25
B Malvasía de Rioja. 60 T Negral. Tinto Madrid. 25

Otras: Otras;
Tintas. 23 Tintas. 22
Blancas. 22 Blancas. 20

NAVARRA ALICANTE

Recomendadas: B Airén. Manchega. 25
T Cabernet Sauvignon. 50 T Garnacha Tinta. 30
T Garnacha Tinta. 40 T Garnacha Tintorera. 35
T Graciano. 30 B Mcrsegucra. 25

~'-:" T Mazuela. Mazuelo 30 T Monastrcll. 35
B Moscatel de grano menudo. 35 B Moscatel de Alejandría. IMoscatel Romano. 25

,'.:
T Tempranilla. 40 B Pedro Ximénez. 35
B Viura. 40 T TempraniHo. Cencibel. Jacívera. 40

B Viura. Macabeo. 35
Autorizadas: T Bobal. 30

B Chardonnay, 30
B Verdil. 30
T Bonicaire. 22

B Garnacha Blanca. 30 B Forcallat 20
B Malvasía. 30 T ForcaIlat Tinta. 22
T Merlot. 40 B Malvasía de Rioja. 25

Otras:
B Plantafina de Pedralba. 35
B Plantanova. 20

Tintas. 23 B Tortosina. 25

Blancas. 22 Otras:

MANCHA Tintas. 22

B Airén. Manchega. 25 Blancas. 20

B Albillo. 25 UTrEL·REQUENA y VALENCIA
T Coloraíllo. 22
T Garnacha Tinta. 30 Recomendadas:
T Garnacha Tintorera. 35
B Malvar. 25 T Garnacha Tinta. Glronet. 30
B Merseguera. 25 T Garnacha Tintoren. IAlícante, Tintorera. 35
T Monastrel!. 35 B Malvasía de Rioja. Subirat. 25
B !\loscateJ de grano menudo. 25 B Merseguera. Verdosílla. 25
B Pedro Ximénez. 35 T Monastrel!. 35
T Tempranillo. Cencibel, Jacivera. 40 B t\loscatel de Alejandría. Moscatel Romano. 25
T Tinto Velasco. 30 B Pedro Ximénez. 35
B Torrontés. Aris. 25 B Plantafina de Pedralba. 35
B Viura. Macabeo. 35 T Tempranilla. 40
T Boba!. 30 B Viura. .Macabeo. 35
T Cabernet Sauvignon. 50 Autorizadas:
T frasco. "~~
T Merlot. 50 T Bobal. 30
B Pardillo. Marisancho. 25 B ForcaJ1at. 20
T Moravia Agria. 25 B Plantanova. Tardana. 20
T Moravia Dulce. Crujidera. 25 B Tortosina. Tortosí. 20
T Negra!. Tinto Madrid. 25 B Vcrdi!. 30

Otras: Otras:

IEmbolica;re.Tintas. 22 T Bonicaire. 22
Blancas. 20 Tintas. 22

Blancas. 20
MÉNTRIDA, VALDEPEÑAS

y MADRiD ALMANSA

B Airén. Manchega. 25 B Airen. Manchega. 25
B Albillo. 25 B Albillo. 25
T Coloraíllo. 22 T Coloraillo. 22
T Garnacha Tinta. 30 T Garnacha Tinta. 30

'. T Garnacha Tintorera. 35 T Garnacha Tintorera. 35
B Malvar. 25 B Malvar. 25
B Mcrsegucra. 25 B f\lersegucra. 25
T Monastrcll. 35 T MonastrelL 35
B Moscatel de grano menudo. 25 B f\1oscatel de grano menudo. l·, , 25
B Pedro Xíménez. 35 B Pedro Ximénez. 35
T Tempranilla. Cencibel, Jacivera. 40 T Tempranilla. ICencIbel. JacIvera. 40
T Tinto Velasco. 30 T Tinto Velaseo. 30
B Torrontés. Aris. 25 B Torrontés. Ans. 25
B Viura. Macabeo. 35 B Viura. Macabeo. 35
T Boba!. 30 T Boba!. I 30
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,. ANEXO 1.2
~:; Variedades Sinonimias Precio en

Precios a efectos del Seguro en Viñedos no incluidospt'%'tas/Kg

en denominación de origen
':f, T Cabcrnet Sauvignon. 30 REGlON GALLEGA

T Fr¡¡,sco. 22
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALlelAT Merlot. 30

B Pardillo. Marisancho. 25
T Mor:.wia Agría. 25 Varie-uadl."s SinonimiJs Pn.'cío en
T )\IOf3V13 Dukc. Crujidera. 25 ~se1.ils:Kg

T :-\t?gral. Tinto ~1adrid. 25
B ~Ialvasia de RlOja. 25 R(:comcndadas:
B J\lúscatd de Alejandría. Moscatel Romano. 25 B Albarino. 100B Pkmtafina de Pedraiba. Planta Angost. 35 T BrancclJao. Brnncelh 45B Forcallat blanca. 20
B Plantanova. Tardana. 20 T Caiño Bravo. Cachón. 45
B Tortosina. TortosL 20 B Dona Blanca. Dominha o Valenciana. 35
B VerdíL 30 T Espadeiro. Torneiro. 45

I
T Ferrón. 45

Otras: B Godello. 55
B Loureira. Loureiro Blanco, ~larqués, 45

Tintas.

-1
22 T Loureiro Tinto. 45

Blancas. 10 T Mencía. 45
T Mercnzao. María Ardoña, Bastardo. 35

JUMILLA
T Mouratón. NegredJ. 35

I B Moza Fresca. Doña Blanc::l.. 35
,.,'

Air&n. T Sousón. Tintilla. 45B Manchega.
I 15 Torrontes. Tarrantés. 55B Albillo. , 15 B Trehadura. 55T Coloraílla. , 22

T Garnacha Tinta. I 30 AutorizJ.das:
T Garnacha Ti"torera. 35
B Mah-ar. 25 B Albillo. 35
B Mcrseguera. 15 T Garnat'ha Tintorera. Alicante. 35
T r-.lonastrcll. 35 T Gran Negro. Grau Negro. 35
B Moscatel de grano menudo.

1Moscatel Romano.
15 B PJ.!cmino. Jerez. 35

., B Moscatel de Alejandría. 25 Otras:B Pedro Ximénez. 35
T Tempranilla. Cencibd, Jacivera. 40 B Lado. 35
T Tinto Velasco. 30 B Caiiio Bllinco. 35
B Torrontés. Aris. 15 Tintas. 18
B Viura. Macabeo. 35 Blancas. 16
T Boba!. 30
T Cabernet Sauvignon. 30
T Frasco. n REGlON CANTABRICA
T Merlot. 30 COMUNIDAD ALTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS y COMUNIDAD
B Pardillo. Marisancho. 15 AUTÓNOMA DE CANTABRIA
T Moravia Agria. 25
T i\1oravia Dulce. Crujidera. 2'5 Variedades Sinonimias Precio ~n. T Negra!. 15 pcX"lasiKg

B Verdil. 30
T Bonicairc, 22 Variedades Tintas. 18
B Forcallat: 20 Variedades Blancas. 16T Forcallat Tinta. 22
B r--..lalvasía d,c Rioja. 25

Otras:
COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAis VASCO

Tintas. 22
(excepto Rioja Alavesa)

Blancas. 10
Precio enVaried:ldes Sinonimias pesctas/Kg

YECLA

Recomendadas:
Autorizadas:

T Ondarratll BcJtza. 75
T Garnacha Tinta. 30 II Ondarrabi Zuri o Txun. 60
B rvlerscguera. 25
T MonastreJl.

ICenCibe!.

35 Otras:
B Moscatel de Alejandría. 25 Tintas. 18
B Pedro Ximénez. 35 Blancas. 16
T Tempranilla. 40
B VerJiI. 30

REGlaN DUEROB Viura. Macabeo. 35
CO\H.':-"!DAD AUTÓNOMA DE CASTILLA y LEÓN

Autorizadas:

B Airén. 25 V'Ui,:<lJÚC\ Sinunimias Precio cn
T Bonic::lire. 22 P~<;c'l,l~:Kg

B ForcaHat. 20
:', T Forcallat Tinta. 22 Rct'ome-ndadas:

T Garnacha Tintorera. 35 B Albillo Blanco del País. 30B Malvasía de Rioja. 25 T GJfl13(!la tint.l. Tínto Aragonés, Tinto de 25
Otras: Nava!camero.

B Malvasia Je RlOja Rojal 20
Tintas. " T Mcn<.:ía 30

1

.1-.1-

Blanca". 20 B Mase::t;:-l de Ciran0 '\Icnudo. 20
T Prieto Picudo. 30
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REGI0N CATALANA
COMUNlDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

REGION B..\LE\R

COMeNIDAD :\UTÓNOMA DE BALEARES

Pre-cio en
pesetas/Kg

25

22

25
25

22
22
20

22
30
30
30
30
15
22
30
22
22
30
22
22
21
30
30
30

25
25
25

35
35
20
20
22
22

"

22
20

20

22
35
35
35
35
22
20

22
22
20

Precio en
peselasjKg

Prccio cn
pcsctas/KgSinonimias

Sinonimias

Rojal.

Sinonimias

Garnatxa Peluda.
Garnatxa negra. Garnatza

del pais. Uadoncr.
Montonec. Montonega,

Martorella.
VII de LIebre. Verdil!.
Macab,eo. Macabcu.
Cartoixá, Pansa!. Pansalet.

Pansa Blanca, Pansal.

Pino! Chardonnav. I
Garnatxa Blanca.' I
Malvasía Grossa.
Cariñena. Crusilló. Samsó.

Morastell. Garrut. I
Moscatel de Málaga. Mas·

catel Roma"

Malvasía de Rioja. Malva
sía.

1Prensa!. MoJI. Pansal.

Autorizadas:

B Alcañón.
T Cabcrnct Sauvignon.
B Chardonnav.
B Chenin. .
T Gama\'.
B Garnacha Blanca.
T Garnacha Pduda.
T Gcwurz·Tramincr.
T Graciano.
B Malvasía de Rioja.
T Merlol.
T Monastrell.
B Parellada.
T Parralcia.
T Pinat Nair.
B Rlesling.
T Syrah.

Resto:

Tintas.
Blancas.

Variedadcs

B Parellada.

T Tempranilla.
B Viura.
B Xarello.

Variedad.:s

Autorizadas:

T Cabernet Sauvignon.
B Cl1urdonnav.
B Garnacha Blanca.
B Malvasía de Sitgcs.
T Mazuela.
T Merlo!.
T Monastrell.
B Moscatel de Alejandría.

B Pedro Xirncnez.
T Picapol! Negro.
B Subirat Parent.

Recomendadas:

T Garnacha Peluda.
T Garnacha Tinta.

T Trepal.

Otras:

Sumol!.
Pinot Noir.
Rlcsling.
Ch~nin blanco
Gewarztraminer.
Tintas.
Blancas.

Recomendadas:

T Callee
T Manto Negro.
B Pcnsal Blanca.

Variedades. Sinonimias Precio en
peselasjKg

T Tempranilla. Tinto fino, Tinto del Pais. 30
T Tinto de Toro. 30
B Verdeio. 30
B Viura: Macabeo. 25

Autorizadas:

T (~abernet Sauvignon. 30
B ( hc!YJ. 20
B Dona Blanca. Valenciana Blanca. 20
T Garnacha Roja. 21
T Garnacha Tintorera. Alicante. 22
B Godello. 20
T Juao Garcia. 22
T ~\'Ialbec. 30
T r-.1erlot. 30
B Palomino. Jerez. 20
T Rufetc. 22
B Sauvíngnon Blanc. 20
T Tinto Madrid. Negral. 22

Otras:
Jaén. 20
Tmtas. 22
Blancas. 20

REGlON ARAGONESA
COMUNlDAD AUTÓNOMA DE ARAGóN

(Terue! y Zaragoza)

Variedadn Sinonimias Prl'l..'io ..n
pesctas.jKg

Recomendadas:

T Garnacha Tinta. 22
T J '..Jan Ibañez. Concejón. Moristel Miguel 22

del Arco.
T MJzuda. Cariñena. 22
B I\losratc! de Alejandría. Moscatel Romano. 25
T Tempranilla. 25
B Viura. Macabeo. 15

Autorizadas:
B -\kañón. 20
T Cabernct Sauvignon. 30
B Chardonnay. 25
B Chcnin. 15
T Gamay. 25
B Garnacha Blanca. 22
T Garnacha Peluda. 22
T Gewurz·Tramincr. 25
T Graciano. 22
B t\blvasía de Rioja. Rojal. 20
T i\lcrlot. 25
T !\.Ionastrell. 22
B Parcllada. 20
T Parrakta. "T Pinot Noir. 25
B Ricsling. 25
T SyrJh. 25

Resto:

Tintas. 22
Blancas. 20

COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGON
HUESCA

Variedades Sinonimias Pr<","lu en
p<:~c(;jsjKg

Recomendadas:

T Garnacha Tinta. 30
T Juan Ibáñcz. Concejón. ~IOfistcl !\.figuel 30

del Arco.
T t\lazuela. Carinena. "')

B i\1oscatel de Alejandría. Moscatel Romano. 25
T Tcmpranillo. 30
B Viura. Macabeo. 30



6820 Miércoles 27 febrero 1991 BüE núm. 50

~',
.,

"

I'fl'ÚO t'Jj Sinonimias
Precio en

Vari~t!udcs Sin"nimi;.¡~
1"'\l'13S/KI:

Variedadn pcsetas/Kg

Autorizadas: Otras:

T Fogoneu. Tintas. 2022 Blancas. 18T Monastrell. 22
Otras;

REGION LEVANTINA
Tintas. 22

COMeNlDAD ACTÓNOM¡\ DF \fCRC1ABlancas. 10

VariC'dadc$ Sinonimias Precio en
REGION EXTREMENA pcsC'las/Kg

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
Recomendadas:

Variedades Smomrnias Pll.:'("io en B Airén Manchega. 20
p;:SCt35/Kg T Boba!. 25

T Garnacha Tinta. 25Recomendadas: T Garnacha Tintorera. 25
B Mcrscgucra. 20B AJarije. 18 T Monastrcll. 27

B Borba. 18 B Moscatel de Alejandría. 20T Garnacha Tinta. Tinto aragonés. 20 B Pedro Ximénez. I 20
T Tempranilla. Tinto fino, Cencibd. 20 T Tempranilla. Cencihel, Jacivera. 35B Viura. Macabeo 18 B Viura. Macabeo 20

Autorizadas: Autorizadas:
T Cabernet Sauvignon. 20 B Verdil. 20
B Cayetana Blanca. I 18 T Boniome. 20
B Chardonnay. 18 B Forcal!et. 18
B Chelva. Montua. Mantua, Mon- 18 T Forcallat Tinta. I 20

tuo. B Malyasía de Rioja. 20
B Eva. Beba de los Santos. 18
B Malvar. 18 Otras:
T Mcrlot. 20 Tintas. 20T MonastrclL 20 Blancas. I 18B Pardina. Hoja vuelta, Cayetana 18

parda.
18 REGlON LEVANTINAB Parellada.

B Pedro Ximenez. 18
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE VALENCIAT Valenciana. Tinta. 20

B Verdejo. 18
Otras:

Vatlcdaóes Sinonimias Precio en

Tintas. 20 pcsc!as¡Kg

Blancas. l8
Recomendadas:

REGlON CENTRAL B Airen. Manchega. 20
B Boba!. 25

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID y COMUNIDAD AUTÓNOMA DE T Garnacha Tinta. 25
CASTiLlA-LA MANCHA T Garnacha Tintorera. 25

B Mersegucra. 20
Precio en T Monastrcll. 27Variedades Sinonim,as p'---sems/Kg B Moscatel de Alejandría. 20

B Pedro Ximénez. 20
:r Tempranilla. Cencibe1. Jaci'lera. 35Recomendadas:
B Viura. Macabeo 20

B Airen. Manch-ega. 20 Autorizadas:
B Albillo. 20 B Verdil. 20T ColorailIo. 20 B Forcalbt. 18T Garnacha Tinta. 25 B Malvasía de Rioja. 20T Garnacha Tintorera. 25 B Plantahna de Pedralba. 20B Malvar. 20 B Planwnova. 18B MerseRuera. 20 B Tortosina. 18T Monastrell. 27
B Moscatel de grano menudo. 20 Otras:B Pedro Ximenez. 20

20T Tempranillo. Cencibel, Jacivera. 35 Tintas.
T Tinto Velasco. 25 Blancas. 18
B Torrontés. Aris. 20
B Viura. Macabeo 20 REGlON ANDALUZA

Autorizadas: COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALucíA
T Boba.!. 25
T . Cabernet SauYignon. 35 \';¡ri,'dacks Sinoníow.ls Precio en
T Frasco. 20 pesetas¡Kg
T Merlot. ,5
B Pardi!lo. Marisancho.

I
20 ReCOmCIH1Jdas:

1Verdejo

T Moravía Agria. 20
T Moravia Dulce. Crujidera. 20 B B:.tl:.tdi. 18T NegraL Tinto Madrid. I 20 B Garrido Fino. 18
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22
"

20
20
20
22

Pf~cío C'l
pcwtas,lKg

-
Variedades Sinommias

REGlaN ALTO EBRO

COMUNlDAD AUTÓNOMA fORAL DE NA y ARRA

Recomendadas:

T Cabcrnet Sauvignon.
T Garnacha Tinta.
T GraCKlOO.
T Mazuela. Mazuelo.
B Moscatel de Grano J·vfenudo.
T Tempranillo.
B Viura.

Autori¿adas:

B Chardonnay.
B Garnacha Blanca.
B Malvasía.
T Merlot.

22

22

22

18
18
20
18
18
20
20
18

Lairén.

Calagraño.
Mantúo.

Moscatel de grano me-I
nudo.

Vari<:dades I Sinonimias IPrecio en_______________________ ~sctas/K.g

B Listán de Huelv3. 18
B Moscatel de Alejandria. Moscatel de Málaga, Mos- 30

catel de Chipiona.
B Palomino Fino en albarizas

de zona.
B Palomino de Jerez en albari

zas Jerez superior.
B Pedro Ximenez.

Autorizadas:
B Airen.
B Doradilla.
T Garnacha Tinta.
B Jaén.
B Mantúa.
T Mollar Cano.
T 1\.!onastrdl.
B \loscatcl Morisco.

................. de 19 .

ITIIIIJIIJRef. colectivo

CERTIFICA:

El Secretario del Consejo Regulador de la Denominación de Origen

Datos de la declaración de Seguro: I

Plan 19... 1 I
Linea 04. Seguro Combinado de Heluda y Pedrisco en Uva de ¡

Vinifícacíón. !
Nombre y apellidos del asegurado: 1

Ref número ITIIIIJIIJ 1

Que las parcelas incluidas ~n la Declaración de Seguro arriba
indicada y que tiguran en la misma, con la opción CaD, se encuentran
inscritas en este Consejo Regulador.

Lo que se certilíca. a efectos de lo establecido en las Ordenes
reguladoras del Seguro Combinado de Helada y/o Pedrisco de Uva de
Vinificacion en: .. . . , .

Certificado especial de inscripción de parcelas en el Consejo
Regulador de Denominación de Origen

a .

de:

Observaciones: .

18
20 Otras:
1loS Tintas. 22
l 8 Blancas. 20

90
90
90
90
90

90
90
90

90
90
90
90

18
20 ANEXO II
18

PITrio l'n
pe:;clas/Kg

Breval.

Sinonimias

Vujariego.

Malvasía de Rioja.
Moscatel de Málaga, Mos

catel de Lanzarote.

REGlaN CANARIA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

V3.riedades

Recomendadas:

T Diego.
B Gua!.
T Li<;tan Negro.
B i\.!al.,asía.
B l\loseateL

REGlaN .ALTO EBRO

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAís VASCO (R!OJA ALAVESA:)
y COMUNIDAD ACTÓNOMA DE RIOJA

T Negra Común.
T NcgramolL
B Vcrdcllo.

Autorizadas:

B Listan Blanco.
B Pedro Ximenez.
B Vcrmejuela.
B Vijiriego.

B Pí.'rruno.
T Romé.
B Uva Rey.
B Zalema.

Otras:

B Vidueño.- Tintas.
Blancas.

'-
Variedades SinonimIas Prcrio en

¡x·'>Ct;J.~IKg

5559.,

. ,

Recomendadus:

T Graciano.
T J\htLllt:la.
T Tempranilla.
n '-'¡lHa.

Autorizadas:

B Garnacha Blanca.
T Garnacha Tinta.
B Malvasía de Rioja.

Otras:

Tintas.
Blancas.

Mazuelo.
22
22
22
20

20
21
20

22
20

ORDEN' de 31 de enero de 1991 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentt'l/(:ia
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso de ape!,;¡áó¡(
746/1988, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso comellcioso-udministratim número 44.770. pmmc
rido por <1 fVisdon l-Varler Limiled'J.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 14 de ma <1
de 1990, sentencia firme en el recurso de apelación número 7461l.')~ .-,.
interpuesto contra la sentencia dicta~a en el re,curso conten~¡.~{_t'·

administrativo número 44.770, promOVido por «W¡sdon Warter l.~:;;J
ted}), sobre sanción por infracción en materia de vinos, sentencia ,>n::.
p3rte dispositiva dice así:

«Fullamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación número 746jl988. interpuesto po~ el señor Abog;l{~u úd


